                                                        Carmen de Patagones, 08 de abril de 2010.-
                                                                                                                 

                                          Corresponde a Expediente N° 4084-831 HCD/10

VISTO:

           Los Artículos 24 y 77- inciso A, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO:




Que, mediante nota de fecha 07 de abril del mes en curso de 2010, el Pastor Aldo Pier de la Congregación Centro Familiar Cristiano de Patagones, solicita se le autorice una fracción del espacio público ubicado en la Plaza Ituzaingó de nuestra localidad, para realizar una serie de actividades al aire libre.




 Que, el objetivo está orientado a compartir un mensaje de fé y esperanza a las familias y jóvenes del Barrio 268 y población en general.




 Que, el Pastor Aldo Pier, será el responsable de cumplir con las normas vigentes establecidas.




 Que, el requerimiento es para el día sábado 17 de abril del corriente año desde las 19:00 a 23:00 horas.

     POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º:  Autorizase al Pastor del Centro Familiar Cristiano de Patagones,, Pr. Aldo Pier – D.N.I: 18.967.813 – Domicilio legal Domingo de Oro Nº 17 de la localidad de Carmen de Patagones, para la ocupación de una fracción, más precisamente el lugar en donde se encuentra la cancha de fútbol, de la plaza Ituzaingó de la localidad de Carmen de Patagones, en la intersección de las calles Zambonini, Méjico, Perú y Alem, el día 17 de abril del corriente año, en el horario comprendido entre las 19:00 y 23:00 horas.-------- 

ARTICULO 2º: El Pastor Aldo Pier es el responsable de todo aquello que se viera afectado como resultado de las actividades que allí se desarrollen.----------.

ARTICULO 3º: El responsable de este evento debe cumplir con todos los requisitos inherentes a la seguridad del mismo y de los concurrentes al espacio cedido como lo indica la normativa vigente.-------------------------------------------------

ARTICULO 4º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 1º SESION ORDINARIA DEL DIA 05-04-2010, PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DÍA 07-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.
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